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PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 085 

RADICADO 05 001 31 10 012  002022-0355-00 

PROCESO verbal   

ASUNTO Resuelve solicitudes  

 

 

Procede el despacho a resolver las peticiones elevadas por el abogado 

JOHN JAIRO MUÑOZ ÁLVAREZ en memorial del 15 de febrero de 2023, de la 

siguiente manera:  

 

A) Respecto al memorial remitido el 15 de diciembre de 2022 y del que se 

queja el togado de no ser resuelto por parte de este estrado judicial, se le 

significa que revisado el correo electrónico dispuesto para recepción de 

memoriales se evidencia que tal mensaje de datos no fue recepcionado por 

parte del despacho judicial.  

 

   

 

 

No obstante, lo anterior, en este auto se procederá a resolver dicha 

petición.  

 

 

B) Respecto a la corrección de la sentencia, se le significa a la parte 

interesada que en el presente asunto no se incurrió en ningún error por 

parte del despacho judicial, ya que, del estudio de la demanda, sus 

anexos y la contestación de la misma se evidencia tan solo la 

existencia del folio de registro civil registro civil de matrimonio que obra 

en el indicativo serial No. 07175949 de la Notaría Octava del Círculo 

de Medellín - Antioquia  y que fuera  inscrito el 5 de agosto de 2021, 

por lo que esta funcionaria al momento de dictar el fallo que en 



 
derecho corresponde procedido a ordenar las respectivas  

anotaciones en el folio de registro aportado con la demanda.     

 

C: Respecto a la cancelación del registro civil señalado en el literal  

anterior, se le significa al petente que dicha solicitud no es procedente 

en este tipo de asunto, por lo que los implicados deberán acudir a la 

jurisdicción o al trámite administrativo y solicitar la cancelación del 

documento por doble registro.   

 

Ahora, una vez allegada la sentencia o resolución que dé cuenta de 

la cancelación, este despacho procederá a efectuar las correcciones 

pertinentes si a ello hubiese lugar.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.026  fijados hoy 17 de FEBRERO de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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